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RESOTUCION EXENTA N9 1411

coNcEPclÓN, 02 de diciembre de 2025.

RESUELVO:

1.- REGUIARIZA, FORMALIZA Y APRUEBA la suscripción del convenio de prestación de servic¡os de conectividad V

comodato, entre la DtRECCIÓN REGTONAL DEL BIOBiO DEL SERVtCtO NACTONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL y la

MUNICIPALIDAD DE SANTA NEGRETE, cuyo texto se transcribe a continuación:

REGUI.ARIZA, FORMAI"IZA Y APRUEBA CONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO

ENTRE LA DIRECCIóN REGIONAT DEL BIOBÍO DET SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO Y LA MUNICIPALIDAD DE

N EG RETE

vlsTos:
La ley N"21.045 que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patr¡mon¡o; el D.F.L. N'35 de 2017 y el D.F.L. N'5.200
de 1929, todos del lMinister¡o de Educación; la Ley N"19.799 sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servic¡os

de Cert¡ficación de dicha Firma; la Ley N"19.886 Bases sobre Contratos Admin¡strativos de Sum¡nistro y Prestación de

Servic¡osl la Ley N" 21.634, que moderniza la Ley N" 19.886; el D.S. N" 651 de 2024, del M¡n¡ster¡o de Hacienda,

Reglamento de la Ley N"19,886; la Resolución N'36 de 2024, que fija Normas sobre Exención del Trám¡te de Toma de

Razón, modificada y complementada por la Resoluc¡ón N" 8 de 2025, ambas de la Contraloría General de la República, la

Resoluc¡ón Exenta N" U2A, de 2023, del Servicio Nacional del Patr¡monio Cultural, que deroga resolución exenta N' 71

de 202L y delega facultades que ind¡ca para autor¡zar y suscribir actos admin¡strativos en cargos y jefaturas que se

señalan, la Resoluc¡ón Exenta N'0679, de 2 de mayo de 2024, que complementa resolución exenta N" 1428, de 2023, del

Serv¡c¡o Nac¡onal del Patrimonio Cultural, la Resolución Exenta RA N'1-2251-2/4323/2023, RM Reg¡ón Metropolitana, del

Serv¡cio Nacional del Patrimonio Cultural, de 21 de nov¡embre de 2023, que designa a don Aleiandro Laureano Astete
Gutiérrez como Director Regional de la Región del Biobío, y

CONSIDERANDO:

1, Que, con fecha 25 de Noviembre de 2025, esta D¡rección Regional suso¡bió el conven¡o que formaliza la

prestación de servicios de conectiv¡dad y comodato con la Municipalidad de Negrete.
2. Que, por instrucciones de la D¡rección Nacional, se rev¡saron los serv¡c¡os de conect¡v¡dad y comodato ex¡stentes

entre los dist¡ntos municipios de la región del Biobío y el Serpat, el estado de los m¡smos y si existían bienes

muebles en virtud de estas prestaciones, con la finalidad de actual¡zar y formalizar el convenio existente en Ios

hechos desde el 1 de junio de 2024, pero hasta la fecha no regularizado ni aprobado por acto adm¡n¡strat¡vo,

3. Que, en la fecha de inicio de v¡genc¡a de dichos serv¡c¡os ex¡stía el denominado programa Red D¡gital de Espacios

Patr¡mon¡ales, BiblioRedes, el que a part¡r del año 2025 pasa a denom¡narse Red Dig¡tal de Espacios

Patrimon¡ales.
4. Que, esta Dirección Reg¡onal cumple con seguir las instrucc¡ones sobre la materia con la finalidad de regularizar

y hacer el correcto seguimiento de los convenios existente5,
5. Que, durante el mes de noviembre se envió propuesta de convenio a la Mun¡c¡pal¡dad de Negrete, la que durante

el mismo mes lo rem¡t¡ó deb¡damente suscrito por el alcatde.
6. Que, habiendo rec¡bido los ejemp¡ares correctamente firmados del convenio, corresponde que la D¡rección

Reg¡onal del B¡obío del Servicio Nac¡onal del Patrimonio Cultural, lo apruebe por medio de este acto

adm¡nistrat¡vo,

CONVENIO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO
ENTRE

EL SERVICIO NACIONAT DEL PATRIMONIO CULTURAL

LA ILUSTRE MUNICIPATIDAD DE NEGRETE

En Concepción, cornparecen: por una parte el SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL, RUT N"
60.905-000-4, en adelante e indistintamente "el SERPAT", representada en este acto por su director
regional del Biobío, don Ale.iandro Laureano Astete Gutiérrez, chileno, cédula de identidad N'
13-603.629--1 , arnbos domiciliados para estos efectos en calle San Martín N"1046, comuna de Concepción,
Región del Biobío, por otra ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE NEGRETE, RUT N'69.170.800-4, representada por
don ALFREDO ATEJANDRO PEÑA PEÑA, chiJeno, cédula de identidad N" 76.427.6A6-4. ambos dom¡ciliados
en ALBERfO l\,'lOLLER N"293, comuna de NEGRETE, Región DEL BIOBIO de, en adelante "Sostenedor", todos
mayores de edad, quienes han acordado lo siguiente:

PRIMERO. ANTECEDENTES GEN ERALES:
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a) Que, el Servicjo Naclonal del Patrimonio Cultural iSERPAT) es un servicio púb i.o des.entra izado,
creado en el año 2017, mediante la Ley N" 21.045 V relacionado con el Presidente de la República a

través del Minister¡o de las Culturas, las Artes y el Patrlmonio (NllNcAP).

b) Que, el programa Red Digital de Espacios Patrimoniales, BiblioRedes, en adelante BiblioRedes nace en
noviembre de 2002, con el objetivo de transformar a las personas en agente de desarrollo cuitural y

social desde las Bibliotecas Públicas y el ciberespacio, así superar el aislamiento gracias a lnternet y

las nuevas tecnologías.

c) Que, entre los años 2002 y 2024, el fin del Programa Biblioredes fue contribuir a la valorización,
resguardo y reconocimiento del patrimonio digital por parte de las personas que habitan en el país,
siendo su propósito ampliar el aaceso de las personas a los contenidos digitales patrimoniales.

d) Que, a partir del año 2025 el programa pasa a denominarse Red Digital de Espacios Patrimoniales,
BiblioRedes, debido a la ampliación de la cobertura y alcance, buscando contribuir a la igualdad de
acceso, uso y apropiación de las tecnologías de la información y comunicación a nivel nacional.

e) Que, l¿ nueva Matriz de IVIarco del programa tiene el propósito de ampliar el acceso a las personas que
habitan el territorio nacional a los contenidos digitales patrimoniales, con dos ejes, el primero, la
disponibilidad de líneas de contenidos patrimoniales digitáles y segundo, mediación digital para
lacilitar el acceso, conocimiento y.omprensión de los contenidos digitales patrimoniaies, a través de
la capacitación en formáción de habilidades digitales básicas en los usuarios.

f) Que, el Sostenedor tiene como finalidad entre otras, la de satisfacer las necesidades de la comunidad
local, asegurando su partic¡pación en el progreso cultural de la comuna.

g) Que, el Servicio Nacion¿l de-l-Patrimonro Cultural y el Sostenedor mantienen vigente una relación de
colaboración mediante el convenio suscrito con fecha 20 de Marzo de 2006 que formaliza el
funcionamiento de la Biblioteca Pública N" 391, creada por Decreto 85-2006 del fVI¡nisterio de
Educación, ubicada en calle Emilio serrano 002.

h) Que desde la creación del Programa BiblioRedes el año 2002, las bibliotecas públicas y puntos de
préstamos señalados, reciben los servicios gratuitos de capacitación, acceso a internet y creación de
aontenidos de promoción de la aultura y economía locai, a través de la suscripción de contratos de
prestación de servicios de conectividad como enlace de t e I e c o m u n i c á c i o n e s , mesa de servicjos,
renovación de equipamiento y comodato de bienes computacionales y de mobiiiario.

i) Que, en este contexto, las partes vienen en formalizar la prestación de los servicios objeto del presente
convenio, los que han sido otorgados desde el 1o de diciembre 2oql, de ácuerdo al presupuesto
disponible.

SEGUNDO. OBJETO: El presente convenio tiene por objeto formalizar ios servicios de conectividad y

comodato que el Serpat iñpleñeñta á través del Programa Red Digital de Espacios Patrimoniales,
Biolioredes en los.ecintos de las bibliotecas púbiicas. :

El recinto objelo de este convenio es la biblioteca pública 391 ubicada EMlLlo
SERRANO N'002 en lá comuna NEGRETE a cargo del sostenedor Municipalidad de Negrete, a quienes se
le5 otorgará enlace de t e I e c o m ú.ñ i c a c i o n e s y enlace wifi, como tá mbié n -"1 e.. -Ás o a mese de servicios para
soporte técnico de forma remota y presencial.

TERCERO. OBLIGACIONES DE LAs PARTES:
I OBLIGACIONES DEL SERPAT EN CONVENIO DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO:

I.l.OBtIGACIONES SERPAT EN CONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD

a) Habilitación. Ei Serpat habilitó o habilitará el cableado estructurado de la red eléctrica y de datos
del espacio físico facilitado por el sostenedor para entregar a la comunidad los servicios gratuitos
conforme a la l\¡atriz de I\,4arco Lógico vigente del Programa Red Digital de Espacios Patrimon¡ales,
Biblioredes. Ello, únicamente atendiendo a las obliga.iones que emanan de¡ objeto del presente
convenio.

b) servicios de conect¡vidad. El Serpat dispondrá de los servicios de enlace de t e I e c o m u n i c a c i o n e s y

enlace wif i, de mesa de servicios para soporte técnico de forme remote y presencial.

l.2.OBLIGACIONES SERPAT EN CONTRATO DE COMODATO DE BIENES COMPUTACIONATES Y

MOBILIARIO.

a) El serpat, a través del Programa Red Digital de Espacios Patrimoniales, BiblioRedes, entrega en
comodato al sostenedor, equipam¡ento computacional (ver leasing en cada caso) y mobiliario que
se singularizan a continuación. Dichos bienes se encuenlran ingresados al sistema de control del
activo fijo e inventario del Serpat y/o sujetos a control administrativo.

b) Los b¡enes que se entregan en comodato son ¡os siguientes:
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c) Control del comodato. El Serpat formalizará la entrega de bienes en comodato mediante un acta de
entrega la que debe ser rec¡bida conforme por el funcionario a cargo de lá biblioteca. El control del
corñodato se rige por la normativa vigente y procedimientos específicos del Serpat.

d) lnstalación. El Serpat dispondrá los medios para el traslado e instalación de los bienes objeto del
presente convenio v comodato.

e) Reemplazo de bienes en comodato. Durante la vigencia del contrato, los bienes computácionales
identificados en el anexo pueden ser reemplazados por el Serpat de forma transitoria, cuando
requieran de una reparación simple o de forma definitiva, por daño irreparable u obsolescencia
tecnológica. En ambos cafos el movimiento de bienes será informado por la contraparte técnica y

respaldado por los documentos que se indica en el punto control del comodato.

f) lncorporación de bienes en comodato. Durante la vigencia del contrato depend¡endo de la

disponibilidad presupuestaria, el Serpat podrá incorporar bienes adicionales al comodato, los que
serán iñstalados en coordinación con e1 funcionario responsable dei recinto y registrados en el
sistema de control del activo fijo e inventario o de control administrativo,

g) Baja de bienes en comodato. E Serpat podrá dar de bala los bienes en comodato instalados en los
recintos por causas de daño ir.eparable, término de vida útil, obsolescencia y pérdida total causada
por un slniestro {incendio, inundación, robo, hurto, otro similar). Elretiro de los bienes se realiza en
coordin¿ció¡ con el funcionario responsable del recinto y la contraparte técnica, generando los
documentos que permitan registrar y actualizar el control adminlstrativo y de inventário de los
bienes-

h) Procedimientos. La contraparte técnica del Programa BiblioRedes informará a los funcionarios
responsables de Ia biblioteca, de los distintos procedimientos a cumplir en la prestación de los
servicios de acceso a internet, capacitación y uso del€qu¡pamiento y de los proto.olos a seguir ante
la ocurrencia de siniestros.

i) Gratuidad de los servic¡os. La habilitación técnica de los servicios y la prestación del servicio de
enlace de telecomun¡caciones, mesa de servicios {remota y presenc¡al) y acceso a los bienes
computacionales y de mobiliario se entregan sin costo para el soslenedor y para los usuarios.

2LF L1- 4 4

DELL E2423H
PC

MONITOR

2. OBTIGACIONES DEL SOSTENEDOR EN CONVENIO DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO:
2.1,OBLIGACIONE5 SOSTENEDOR EN CONVENIO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD

a) Enlace de Telecomunicaciones. El sostenedor acepta las siguientes condiciones para la prestación
de servicio de enlace de t e I e c o m u ñ r c a c i o n e s con acceso gratuito pa ra la comu n ida d en la biblioteca
N"391, ubicado en calle Emilio serrano 002, Negrete.

b) ElSostenedor deberá informar por escrito la aceptación de las propuestas de ¡ntervención técnica
en los recintos con servicios Biblioredes implementado en las siguientes materias:

b.1) Aceptar los servicios del proveedor contratado por el Serpat para realizar instalaciones
certificadas de red eléctrica y de datos, traslado de enlaces, retiro de los servicios y equipos de
comunicaciones de propiedad del proveedor tecnológico.

b.2) lnformar por escrito a la contraparte fécnica de Biblioredes de la prestación de serviclos
tecnoIógicos aontratados á un proveedor distinto con gastos pagados por el Sostenedor.

b.3) lnformar por escrito la dependencia administrativa y presupuestaria de las bibliotecas públ¡cas
con servicios del Programa Biblioredes, identificando la unidad o departamento que actuará como
contraparte té.nica de la Mun¡cipal¡dad v/a d,e la corporación con el fin de mejorar la gestión de
la implementación de Biblioredes en las bibliotecas.

b.4) El Sostenedor deberá nombrar un funcionario como encargado del Programa Red Digital de
Espacios Patrimoniales, Biblioredes en la bibioteca N"391, otorgando las fac¡lidades para que éste
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b) El Sostenedor deberá informar a la contraparte técnica de los cambios por traslado del recinto,
remodelación u otra actividad que cause la interrupción de los servicios y la necesidad de retirar el
equipamiento computacional instalado de forma temporal o definitiva-

c) El Sostenedor deberá proveer las condiciones de seguridad para proteger los bienes entregados en
comodato en los recintos con servicios Programa BiblioRedes.

d) El Sostenedor garantizará el-acceso gratuito a los bienes entregados a la Biblioteca debiendo informar
a la contraparte técnica de los movimientos transitorios o siniestros que le afecten.

e) El Sostenedor deberá de restituir los bienes entregados en comodato por término de convenio de
conectividad, c¡erre permanente de la biblioteca u otra situación informada que interrumpa el
funcionamiento regular de los servicios en el recinto.

f) El Sostenedor ante la ocurrencia de un siniestro {robo, hurto, eventos causados por la naturaleza o

fortuitos) que afecte de manera parcial o total a los bienes e instalaciones del Programa Biblioredes
en la biblioteca, deberá informar por escrito a la contraparte técnica del Programa Biblioredes-SERPAT
conforme al protocolo o procedimiento informado.

g) El Sostenedor facilitará Ia información requerida por 1a contraparte técnica para actualizar el
comodato de los bienes instal¿dos en la sala de Biblioredes.

h) El Sostenedor será responsable de cumplir Ios procedimientos y protocolos que la contraparte técnica
del Serpat informe, sean estos por el registro de usuarios, accesos a internet y capacitación como de
los eventos que afecten los bienes entregados en com-odato o que sean de propiedad del proveedor
de servicios tecnológicos contr¿tado por el Serpat.

i) El Sostenedor no podrá utilizar los bienes y servicio de enlace para un fin distinto a ios señalados en
el objeto del presente convenio de servicios, considerando las siguientes situaciones como
incumplimientos, permitiendo alSerpat poner término unilateral al convenio y comodato:
. Adulterar los sistemas o ¡ienerar nuevos desarrollos para la generación de usuarios y/o sesiones,

sea de forma manual o automatizada, mediante la generación de datos de registro o el uso de
nóminas para lela.

. Fijar arbitrariamente la duración de las sesiones de acceso a los computadores;

. instalar sistemas o áplicacioñes sin licencia de uso o estando licenciados, sin consentim¡ento de la
contra pa rte técnica.

. Conectar cualquier dispositivo a la red BiblioRedes que no tenga por objetivo disponibilizar el a.ceso
a lnternet o capa.itación en TlCs a la comunidad, {relojes biométricos, cámaras de vigilancia lP,
tótems public¡ta rios, entre otros).

. Los bienes y equipamiento entreBados por el Serpat serán de uso exclusivo para los beneficiarios
del programa de form¿ gratuita.

CUARTO. PLAZO DEL CONVENIO Y COMODATOS: El presente convenio de prestación de serviclos de
conectividad y cornodato comenzó a regir a partir del I de jun¡o de 2024 con una vigeirc¡a ¡ndefinidá, sin
perjuicio de lo dispuesto en la.láusula siguiente.

QUINTO. TÉRMINO DEf CONVENIO Y cOMODATO: Las partes pueden requerir el térrnino anticipado del
presente convenio por escrito a través de una carta u oficio dirigido al domicilio fijado en ei presente
ácto, coñ copia a la Coordinación del Programa Red Digital de Espacios Patrimoniales, BiblioRedes, con
una antelación de 30 días corridos y señalando las razones que fundamentan la medida.
En el caso dei sostenedor, deberá comprometer una fecha de restitu.ión de los bienes en comodato y, en
caso que tenga a su cargo más de una biblioteca, se debe indicar a cuál de ellas refiere el término
anticlpado.
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participe de capacitaciones y actividades orlentadas a rnejorar las competenciás del funcionar o.

2.2.OBLIGACIONES SOSTENEDOR EN COMODATO DE BIENES COMPUTACIONALES Y MOBITIARIO

a) Los bienes que se reciben en comodato son los siguientes:
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SEXTO. MODIFICACIONES. El presente convenio de servicios de conectividad y comodato podrá ser
modificado con acuerdo de las partes en ámbitos relacionados con los objetivós de aqué1.

5ÉPTlMo. EJEMPLARES. El presente convenio de servicios de conectividad y comodafo se firma en tres
eiemplares de igual tenor y dáta, quedando uño en poder del sostenedor, uno en poder de la D¡rección
RegionalSerpat y uno para el Programá Red Digltál de Espacios Patrimoniales.

OCTAVO. PERSONERÍAS. La persone¡ía de don Alejandro Laureano Astete Gut¡érrez, para representar al
Servic¡o Na.¡onál del Patr¡mon¡o Cultural, consta en Resolu.ión Exenta RA N" 122572/4323 /2023, RM
Región Metropolitana, de 21 de noviembre de 2023, que lo designa como Director Regional de ia Región
del Biobío, con las facultades que en ese mismo acto se le confieren, y las indicadas en la Resolución
Exenta N" 142A, de 2023, del 27 de sept,embre de 2023, de la Directora Nacional del Servicio Nacion¿l
del P¿rrimonio Cultur¿1.
La personería de don Alfredo Alejandro Peña Peña, para actuar en representación llustre munic¡palidad
de Negrete, que consta en el oecréto N" 6 -SE7-o6172/2024

FIRMARON: ALEJANDRO LAUREANO ASTETE GUTIÉRREZ, DIRECTOR REGIONAT DEt BIO BíO, SERVICIO NACIONAT DEL

PATRIMONIO CUTTURAT Y ATFREDO PEÑA PEÑA, ATCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE NEGRETE.

2.- PUBLfQUESE la presente resoluc¡ón y el contrato en el Portal de Transparencia del Servicio Nac¡onal del Patrimonio
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